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Datos del Titular del Vehículo

Apellidos y nombre o Razón Social NIF o CIF

Domicilio Localidad Código Postal

Teléfono Correo electrónico

Datos del representante (en su caso)

Apellidos y nombre o Razón Social NIF o CIF

Domicilio Localidad Código Postal

Teléfono Correo electrónico

Dirección de notificación (Seleccione una de las dos opciones) Del interesado Del representante

Datos del Vehículo

Matrícula Marca Modelo

SOLICITA:
Que en virtud de lo establecido en el artículo 93. Del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido  
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  SOLICITO la exención en el  Impuesto sobre Vehículos de Tracción  
Mecánica del vehículo indicado. 

RENUNCIA (Sólo en caso de tener concedida exención en otro vehículo)
Que en virtud de lo establecido en el artículo 4 de la Ordenanza fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de  
Tracción Mecánica , RENUNCIO a la exención en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica concedida en el  
vehículo 

Documentación que se debe aportar:
 NIF/CIF del interesado (original y fotocopia).
 Permiso de circulación del vehículo (original y fotocopia).
 Acreditación  de  la  condición  de minusválido  (resolución  calificación  minusvalía,  certificado  INSS  prestación  S.  

Social….) - (original y fotocopia).
 Declaración de simultaneidad y uso (se facilita en las oficinas del Ayuntamiento) .
 Otros

Azuqueca de Henares,  de  de 
El/La interesado/a

EJEMPLAR PARA             

SOLICITUD DE EXENCIÓN. MINUSVALIDOS
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

Registro de Entrada
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